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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 15576/INFOEM/IP/RR/2022.



VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 15576/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA emiten
VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 15576/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el cual fue engrosado conforme al criterio mayoritario que es del tenor siguiente:

I. Antecedentes.


El doce de septiembre de dos mil veintidós, la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado, entre otros puntos, la siguiente información:
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Necesito saber en base a qué Cipriana Cortina Castaño de Prevención del Delito se encuentra dando sesiones psicológicas, bajo el sustento de que documento (Titulo y Cédula Profesional).” (Sic).
El cuatro de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del oficio sin número, del siete de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora de Prevención del Delito y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos:
“… Sirva el medio para enviarle un afectuoso saludo, al mismo tiempo en relación al oficio No. UT/536/2022 donde refiere la "intervención de Cipriana Cortina Castoño en sesiones psicológicas me permito informarle que dentro de las actividades
que realiza dentro de la coordinación de prevención del delito es orientar en temas
psicológicos para canalizar a las áreas competentes acorde a la necesidad y tipo de
situación presentada, ejemplo de ello, se canaliza a DIF en caso de tratarse de un
menor o informa sobre el protocolo a seguir para que CEAVEM pueda dar el
seguimiento …”

Inconforme con la respuesta proporcionada, la parte Recurrente interpuso el Recurso de Revisión, a través del cual manifestó lo siguiente:
“ACTO IMPUGNADO
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solicito se le de vista a la Contraloria del ayuntamiento para que vigile y de fe de que efectivamente sea tal cual dieron su respuesta, ya que estan dando información falsa, porque yo solicite que me dijeran cual era el documento que Cipriana Cortina Castaño tenia y la facultaba para dar terapia psicologica, por que es verdad que ella se encarga de darterapia y no como me respondieron"(Sic.)


“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
brinda terapia piscologica sin tener documento legal que le permita acerlo” (Sic.)


Una vez admitido el recurso de revisión el Sujeto Obligado apertura la etapa de manifestaciones, en la cual ninguna de las partes realizo pronunciamiento.
En tal sentido, derivado del análisis efectuado se consideró que la información proporcionada no era suficiente para tener por atendida la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión y en el resolutivo Segundo determinó:
“…
SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos con los que contara al doce de septiembre de dos mil veintidós, donde conste lo siguiente:


· El Título y Cédula profesional de la servidora pública señalada en la solicitud.
[image: ]

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN 15576/INFOEM/IP/RR/2022.



Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el el caso, de no contar con título, cédula profesional o ambos, al no haber obligación normativa, ni ser requisito indispensable para ocupar el cargo, deberá hacerlo del conocimiento, de manera clara y precisa.
...”


II. Razones del Voto Particular.
Bajo este contexto, resulta oportuno referir que el título profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o haya demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la normatividad aplicable.

En contraste, la cédula profesional es un documento que tiene por objeto sustentar que una persona cuenta con la acreditación para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo o comisión encomendado.
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Atento a lo anterior, si bien las suscritas coinciden en que los documentos que se ordenan atenderían el requerimiento de información de la parte Recurrente, también se considera que la información que se ordena entregar no se debe dejar visible la fotografía de la servidora pública mencionada en la solicitud, ya que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados ambas del Estado de México y Municipios, prevén que la fotografía, por regla general es un dato personal confidencial, toda vez que se revela la identidad del titular,.

No pasa desapercibido para las suscritas que tratándose de información relacionada con los servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía.
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Para robustecer lo anterior, es aplicable el Criterio 15/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el que se establece lo siguiente:
FOTOGRAFÍA  EN  TÍTULO  O  CÉDULA  PROFESIONAL  ES  DE
ACCESO PÚBLICO. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.

Del anterior criterio, se advierte que la fotografía se considera pública para dar certeza de la información, lo cierto también es que en el caso que nos ocupa debe tomarse en consideración el criterio del de este Instituto el cual señala que la fotografía debe ser información pública únicamente en los servidores que cuenten con un nivel de mando medio y/o superior, lo anterior derivado de la relevancia de sus funciones, en ese sentido, en el caso que nos ocupa no se advierte una justificación de interés público para difundir la fotografía de la servidora pública, pues no existe evidencia de que cuente con categoría de mando medio o superior, pues en su Respuesta expuso que dentro de las actividades que realiza la Servidora Pública de la cual se solicitó la información, era en la coordinación de prevención del delito y  ahí orientaba en temas psicológicos para canalizar a las áreas
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competentes acorde a la necesidad y tipo de situación presentada, de lo cual no se advierte que cuente con la calidad referida con antelación.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/19, emitido por el Pleno de este Instituto, que precisa lo siguiente:


“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍADE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO.
Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van
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enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares.”

Conforme a lo anterior, se considera que procede la clasificación de la fotografía de la servidora pública, en su caso, en el Título y Cedula Profesional, pues no se advierte el interés público para dejar visible dicha información, por lo que, se considera que en el presente asunto se actualizaba la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

Es por las razones expuestas las suscritas no comparten este punto del estudio de la resolución, y por ende se emite el presente Voto Particular Concurrente, pues consideramos que se debió clasificar la fotografía de la servidora pública, en su caso, en el Título y Cedula Profesional, pues al no tener certeza de que ostente un cargo con un nivel de mando medio y/o superior, se considera actualizada la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.
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